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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-1055 

 

Teniendo en cuenta el acta de notificación personal obrante a PDF23 y la constancia 

secretarial que precede, el Despacho dispone: 

 

1.- RECONOCER, acorde a lo previsto en el artículo 74 del C.G.P., personería al 

abogado ANDRES FELIPE RESTREPO RAMIREZ, como apoderado judicial del 

demandado ALEXANDER ANGULO BOCANUMEN, conforme y para los fines del 

mandato conferido (PDF21). 

 

2.- TENER en cuenta que el ejecutado ALEXANDER ANGULO BOCANUMEN se 

notificó personalmente a través de su apoderado judicial según da cuenta el acta de 

27 de octubre de 2022 (PDF23), quien dentro de termino de traslado contesto la 

demanda y propuso excepciones de mérito (PDF26), de las cuales se ordenara 

correr traslado una vez se integre plenamente el contradictorio. 

 

3.- A efectos de continuar con la actuación, se requiere al actor para que proceda a 

notificar al restante ejecutado, señor WILFER ANDRES ARANGO BUITRAGO. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


